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MÁSDEL 85%DELPADRÓNNOVOTÓ

Participó 14.91% en elección
del nuevo Poder Judicial: IECM

Claroscuros.La consejera presidenta,
PatriciaAvendaño, confirmóun

procesoen paz,aunquedeseótener

mássufragios
RODRIGO CEREZO

Con laentregayrecepcióndel 100 porcien-
to de los paquetes con las boletas, a los 33
distritos donde serán contabilizadas, el
Instituto Electoral de la Ciudad deMéxico
(IECM) concluyó la jornada de votación e

inició laetapa donde se determinarána los

ganadores que in-
tegrarán elnuevo

Poder Judicial
local; elnivel de

participación
fue de 14.91 por
cientodelpadrón
capitalino.

Este lunes, la
consejera presi-
denta del IECM,
Patricia Avenda-
no, declaró for-
malmente con-

cluida la jornada
y subrayó que la
votación se llevó
a cabo en orden y
con tranquilidad
dondelas chi-

langoseligieron a

untotalde 137jue-
cesymagistrados
en la capital del
país.

"Este resultado, evidentemente, sería
deseable fuera superior, pero considero

queselogróunaparticipación que: había

previsto por otras instancias que podría
ser en menorproporción", resaltó Patricia
Avendaño.

Destacó que la ciudadanía tuvo vez la

oportunidad de acudir a las urnas para
elegir porprimeravez, mediantevoto a las

personas juzgadoresqueentrarán alPoder
Judicial de la Ciudad de México.

"Se contó nuevamente, como ha sido a

largo de muchos años, con la participación
activa, corresponsable, decidida, de la ciu-
dadanía que atendió las mesasdirectivas de
las casillasyde laciudadaníaque se tomóel

tiempodeverificar lascandidaturasyacudir
aemitirsuvoto",dijo.

Aseguróquese tratóde unproceso inédito

que se llevó a cabo con estricto apego a los
principios rectores de la función electoral,
atendiendo toda la normativa aplicada para
otrosprocesos.

Adicionalmente, en la sesión extraor-

dinaria, el secretario ejecutivo del Con-
sejo Generaldel IECM, Bernardo Núñez,
reportó el 100 por ciento en la recepción
de paquetes electorales en las 33 sedes
distritales, de las 6 mil 134 casillas, con

lo que se tuvo formalmente concluida la

jornada.
LadirigentedelPANen laCiudadde Mé-

xico, Luisa Gutiérrez, calificócomo una si-
mulación la jornada electoral para renovar

juecesyministros.
"Lo quevimos layer no fue una elección,

sino una puesta en escena del Gobierno;
ellos pusieron las reglas, ellos preseleccio-
naron a los candidatos entre sus militantes
simpatizantes", aseguró.

Lacoordinadorad Morenaen elCongre-
SO capitalino, Xóchitl Bravo, afirmó que los

capitalinos quieren transformar la procu-
ración e impartición de justicia. "La gente
tiene muy claroqueanhela una verdadera

justicia; una justiciacercana alpueblo; una

justicia que no sea comprada por el mejor
postor",aseveró.

6mil
134casillas
se instalaron

paralaelección
extraordinaria de

juecesymagistrados
enlaCiudadde

México

10
dejunio concluirán los

cómputos los33
DistritosElectorales
de lacapitalque
determinarán los

ganadores
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MAGNITUD.El proceso eshistórico porque,porprimera vez, los ciudadanoseligieronasusjueces;
magistrados, afirmaron losconsejeroselectorales.


